
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 DEMANDANTE: MARÍA NUBIA VALENCIA CARMONA  
 DEMANDADO: RAFAEL GERMAN CARDONA ÁLVAREZ 
 RADICADO: 170014003006-2020-00099-00 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado manifiesta la imposibilidad de notificación del 

demandad RAFAEL GERMAN CARDONA ÁLVAREZ y teniendo en cuenta la respuesta 

de la EPS SURA donde efectivamente se evidencia que el demandado no se encuentra 

afiliado a dicha entidad, este despacho en aras de darle continuidad al proceso, accederá 

a la solicitud de emplazamiento. 

 

Con base en lo anterior, se ordenará que por secretaría se realice el emplazamiento del 

señor RAFAEL GERMAN CARDONA ÁLVAREZ identificado con C.C. 10.262.974, 

conforme al artículo 10 del decreto legislativo 806 del 2020, esto es a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) días 

después de la publicación del listado en el citado registro electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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